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Presentación de documentación a expediente en trámite

Ley / Reglamento

Artículos Materias que regula / Texto

Ley 39/2015 Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas

53 e) A formular alegaciones, utilizar los medios de defensa admitidos por el Ordenamiento Jurídico, y a 
aportar documentos en cualquier fase del procedimiento anterior al trámite de audiencia, que deberán 
ser tenidos en cuenta por el órgano competente al redactar la propuesta de resolución.

art. 68.1 Si la solicitud de iniciación no reúne los requisitos que señala el artículo 66, y, en su caso, los que 
señala el artículo 67 u otros exigidos por la legislación específica aplicable, se requerirá al interesado 
para que, en un plazo de diez días, subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos, con 
indicación de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su petición, previa resolución que 
deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 21.

art. 76.1 Los interesados podrán, en cualquier momento del procedimiento anterior al trámite de audiencia, 
aducir alegaciones y aportar documentos u otros elementos de juicio.
Unos y otros serán tenidos en cuenta por el órgano competente al redactar la correspondiente 
propuesta de resolución.

Ley 58/2003 General Tributaria

34.1.h) 1. Constituyen derechos de los obligados tributarios, entre otros, los siguientes:

h. Derecho a no aportar aquellos documentos ya presentados por ellos mismos y que se encuentren 
en poder de la Administración actuante, siempre que el obligado tributario indique el día y 
procedimiento en el que los presentó.

34.1 l) Derecho a formular alegaciones y a aportar documentos que serán tenidos en cuenta por los órganos 
competentes al redactar la correspondiente propuesta de resolución.

34.1.r) Derechos y garantías de los obligados tributarios.

1. Constituyen derechos de los obligados tributarios, entre otros, los siguientes:

r. Derecho de los obligados a presentar ante la Administración tributaria la documentación que estimen 
conveniente y que pueda ser relevante para la resolución del procedimiento tributario que se esté 
desarrollando.

art. 99.2 Desarrollo de las actuaciones y procedimientos tributarios.

2. Los obligados tributarios pueden rehusar la presentación de los documentos que no resulten 
exigibles por la normativa tributaria y de aquellos que hayan sido previamente presentados por ellos 
mismos y que se encuentren en poder de la Administración tributaria actuante. Se podrá, en todo caso, 
requerir al interesado la ratificación de datos específicos propios o de terceros, previamente 
aportados.

R.D. 1065/2007 Reglamento General de Gestión e Inspección Tributaria
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art. 92 1. Cuando se realicen requerimientos de datos, informes, antecedentes y justificantes al obligado 
tributario que esté siendo objeto del procedimiento de aplicación de los tributos, de acuerdo con las 
facultades establecidas en la normativa reguladora del procedimiento, dichos requerimientos no 
podrán ser impugnados mediante recurso o reclamación económico-administrativa independiente, sin 
perjuicio de los recursos que procedan contra el acto administrativo dictado como consecuencia del 
correspondiente procedimiento.

2. Cuando en un procedimiento de aplicación de los tributos el obligado tributario alegue la inexactitud 
o falsedad de los datos incluidos en declaraciones o contestaciones a requerimientos efectuados en 
cumplimiento de la obligación de suministro de información recogida en los artículos 93 y 94 de la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, deberá efectuar dicha alegación en el plazo de 15 
días, contados a partir del día siguiente a aquel en que dichos datos le sean puestos de manifiesto por 
la Administración tributaria mediante comunicación o diligencia.
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